
9797-1, Alfa 1.ª, Feldespato, 78 cuadrículas mineras; Acehuche, Al-
cántara y Ceclavín (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 18 de febrero de 1997.–El Jefe del Servicio de Adminis-
tración Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 19 de febrero de 1997, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Confecciones Le Mien, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 95-034-1 «Confecciones Le Mien, S.L.», sobre Concesión de In-
centivos Autonómicos, se comunica a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución
de fecha 5 de febrero de 1996, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente:

«RESUELVO: Declarar a la interesada “Confecciones Le Mien,
S.L.”, decaída en su derecho, y dejar sin efecto la Resolución de
concesión de la subvención. Contra la presente Resolución, que
es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala del mismo nombre del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a la notificación de la presente,
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 58.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en el art. 110-3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL.–Diego
Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n, Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, 19 de febrero de 1997.–El Jefe de Servicio de Incentivos
Económicos, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 13 de enero de 1997, sobre
instalación de antena en calle San Blas, en el
término municipal de Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto
en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de no-
viembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

«Instalación de antena en calle San Blas, promovido por Airtel Mó-
vil, S.A., representado por Sener Ingeniería y Sistemas, S.A., en el
término municipal de Cáceres».

EL expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio de Servicios Múltiples,
4.ª planta), en Cáceres.

Cáceres, 13 de enero de 1997.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 29 de enero de 1997, sobre
construcción de nave-taller de barnizados en
parte de parcela n.º 204 del Polígono 010
del Catastro de Rústica (Fachada a Ctra. Vva.
de la Serena-Entrerríos), en Villanueva de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d. del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Construcción de nave-taller de barnizados en parte de parcela nú-
mero 204 del polígono 010 del Catastro de Rústica (fachada a
Ctra. Vva. de la Serena-Entrerríos), promovida por Juan Carlos Gon-
zález Carmona en Villanueva de la Serena.
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